
ANALISIS COMPARATIVO 

LA LIBERTAD 
y 

EL LIBRE ·COMERCIO 
En ediclon<!s anteriores hemos presentado el análi

sis de lo que es la libre expresión del pensamiento bajo 
el régimen de Constituciones Conservadoras o de Cons
tituciones Liberales. Hemos visto~ también la p1ofuhda di
ferencia que hay entre unas y otras por lo que hace a la 
garantra de la libettad individual. Las conclusiones a que 
hemos llegado no han sido obra de razonamientos, ni 
de silogismos, sino expresión clara de la simple compa
ración entre los textos de Constituciones Conservadoras 
y Constituciones Liberales. Nos toca hoy referirnos a otro 
tema de excepcion31 importancia, cual es el que se refie
re a ~la~ prilpledád y al libre comercio. 

r Como digi'mos ya en ocasiones anteriores, el dere
~l:ho ·a ¡., libertad, se· manifiesta en todas y cada una de 
las diferentes actividades humanas. Hablar de la liber
tad de expresión del pensamiento, de la libertad corpo
ral, de la libertad de comercio, de la libertad de religión, 
de la libertad de disponer de los bienes, de la libertad 
de enseñanza, no es hablar de diferentes libertades, sino 
sólo de diferentes aspectos o facetas de una sola libertad 
humana. Así comó no se puede decir que esté sano el 
ciuérpo humanó, cuando esté afectado aunque sea en el 
'más pequeño dé~ sus miembros, así también no se pue
de decir que haya verdadera libertad cuando en cual
quier conglomerado ~estatal, esa libertad humana no sea 
\!~mpleta. :Queda ~comprobado antes, que las Constitucio
riélí liberálés M dan verdader~ libertad de expre"Si6n del 
péosamiento1 queda· dicho y- justificado que esas Cons
ftuciónes •liberales no garantizan la ·libertad individual, y 
1\ScHólo'es bastante para afirmar con~~ pleno respaldo cons
titucional qué ·bájo las~ Constituciones·- de tipo Liberal el 
duaadatic>.nó tiene, ni goza de libertad. 

~ · ·e~~. estas ltneas vamos a reférirr10s a ofró aspecto de 
esa misma liberíad, pero queremos que se entienda bien 
que al hacer este análisis tan sólo pretendemos hacer vér 
por medio ~<:le una presentación que pudiéramos llamar 
'Íliecánica~ qu-e es 'lo que existe bajo Constituc!ones Con· 
servadoras y Constituciones dé tipo Liberal. No preten
demos hacer disquisiciones filosóficas, ni utilizar la dia
léctica para llegar a estas o aquellas conclusiones. Es una 
simple corriparadón de textos legales, una simple exp.:>
sición de lo que han mandado los Legisladores Con-ervo
dores y los Legisladores Liberales. No queremo; aden
trarnos en averiguar cuáles fueron o cuáles p"Jdieron ha
ber sido las razones que hayan tenidos unos y otros para 
escribir o redactar lo que escribieron y mand3ron 

-En la comparación de los textos constitucionale3 
Conservadores y de tipo Liberal, hemos visto que en 
aquellos la e~presión es llana y concteta: qu·en lée, sa
be lo cjue allí se dié:e y sabe que·el principio es muy cla-

ro y muy bien determinado. También se ha visto que 
en las Constit~ciones de Tipo liberal esos principios ya 
f:!O §e reda~tan con claridad -Y sencillez, o lo que es má_s 
raro se deja el prin¡:ipio constitucional subprdinado a lo 
{:¡u e .. ma':de- una ley secundaria. En otraS palabras 1? 
Constitución de tipo Liberal niega los principios de ga
rantías humanas, y lo hacen cada vez que consignan la 
frase de _que se disfrutará de ese principio, en la medi· 
da y forma o según lo que diga la ley secundaria. Esa 
manera de decir es impropia de toda verdadera ConsM 
titución pero define a las- maravillas a las Constituciones 
de tipo liberal, en donde se hace ostentación de los mis
mos principios conservadores, pero limitándolos con una 
técnica dialéctica que somete la extensión y clari¡;lad del 
principio constitucional, a la mentalidad partidarista de 
un Congreso ordinario o de un Ejeoutivo que legisla ba
jo delegación de aquel Cuerpo congresal partidista. 

La libertad existe o no existe: la más pequeña limi
tación la destruye y mata. Vimos que bajo Constitucio
nes de tipo Liberal no hay libre expresión del Pensamien
to: que tampoco hay libertad individual, ya que si biÉm 
existe el principio, se le dio vida bajo limitaciones y res
tricciones que la ahogan y destruyen. 

La Constitución de 1826, presidida por el espíritu 
de los grandes Legisladores, no creyó que fuera posible 
hablar especialmente de una libertad de comercio, pero 
consagró esa libertad al consignar las siguientes dispo
siCiones: 

, "los ,dere_chos de los nicaragüenses son: la liG 
bertad; la igualdad, la seguridad, y la propiedad" 
Art. 25. 

"Las p1opiedades de lo.s habitonte:; y corpora.
~ dones_ s.oh garantizadas por la Cot1stitu~i6n~ nln-; 
guna autoridad puede tomarlas, ni perturbar n per .. 
sona alguna en el libre uso de sus bienes; sino en 
favor del público, cuando lo exija una grave urgen
cia \egah:nente comprobada, y garantizándose ple
viamente la indemni7a(:ión'-'. Art. 39. 

"La vida, la reputación, la libertad, la seguri
dad y propiedad de todo los habitantes del E;ta
do1 son protegidos por la Constitución. Ninguno 
puede ser privado de tan sagrad:'>s derech:::lS1 sino 
con las formalidades y en los casos rrevenidos por 
la ley". Art. 37. 

Al amparo de esos principios/ nadie disputaba _pi 
disputó que los habitantes de Nicaragua tenían la garan
tía de sus bienes y que al amparo de la libertad recono
cida por la Constitución podían disponer de ellos. Bajo 
tan sagrados principios el comerció entre los hombres, 
estab~ da¡ a y di<:¡namente protegido 
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Años más tarde cuando se dictó la Constitución de 
1838, aquellos Leni<;[adores prestaron profundo respeto 
a tan sagrados principios de libertad y fue así que ex
presamente consignaron las siguientes disposiciones: 

"Art. 25.-los derechos de los nie®ragüenses 
son: la lib.,•tail, la igualdad, la segcridzd, y 1~ 1'~,,. 
pi~dod, los cuales son inagenables "' imprescripti
bles, como inherentes a la naturaleza del hombre, 
y su conservación el objeto primordial de la s<P 
cieclad1

'. 

Oescubrámono.s con respeto ante aquellos hombres 
que desde los escaños talvez de rústica madera, sin al
fombras1 ni altavoces~ sin brillantes lámparas _eléctricas, 
ni martillos con mango de oro1 pero sf con alma de es
tadistas y de profundo amor patrio y de respeto a la 
personalidad humana, reconocieron sin !"m t~ciones, ni 
restricciones, sin subordinación a leyes secundarias, que 
esos derechos son inherentes a la naturaleza del hom
bre, son inhajenables e imprescriptibles. ' Principios gran
diosos que aún subsisten en la letra1 pero que ya han 
sido opacados y hoy se ven deslucidos y andrajosos. 

Art. 41.-las propiedades de los habitan!®s y 
corpo"raciones son garantizadas por ia Constitución~ 
ninguna autoridad puede tornarlas Hi perlurbor "' 
pers<>n• alguno "" el libr" vo<> de su• bien@o: s61o 
se podrán ocupar cuando se necesiten para un ob
jeto de interés público, calificado en la forma que 
la ley determine, e indemnizándose antes al pro" 
pietario de su íusto valor~~. 

La Constitución de 1854 di¡o: 

"Art. 82.-Nadie puede ser privado de su pro
piedad, sino en raso de necesitarse para un obQ 
jeto de interés público, calificada en la forma que 
la ley determine, previa indemnización de su jus
to valor11

• 

En el esp(ritu de aquel!os hombres, esa disposiCión 
era más que clara, para que cada ciudadano pudiera dis
poner de sus bienes, venderlos, negociar con ellos, he
reciarios o regalarlos según su me¡or sentir. Asf eran 
aquellos tiempos en donde el rebuscamiento dialéctico, 
aún no era· arn1a que sirviera para debates parlamen
tarios. 

Llegamos al año de 1858 cuando otra Constitución 
fue redactada, pero sin que sufriesen mengua los prin
cipios de respeto e igualdad humana y así se consigna
ron los siguientes artículos: 

"Art. 78.-la Constituci6n asegura la inviola· 
bilidad de la propiedad, sin que nadie pueda ser 
privado de ella, sino en virtud de sentencia judi
cial, o en el caso de que la utilidad de la Repúbli· 
ca, calificada por la ley, exi¡a su uso o su enajena
ción, indemnizándose previamente". 

"Art; 83.-Nadie puede ser privado de la vi
da. de la propiedod, del honor, ni de la libertad, 
sin previo juicio con arreglo a las fórmulas esta~ 
blecidas; ni ser juzgado por comisiones o tribuna~ 
let especiales, ni por otros ¡veces que los que la 

ley design": "sta debe preexistir al hecho, y el 
juicio darse según la fórmula qu" ella estable%ea". 

Así eran las Consti1uciones Con-;ervadoras: princi-
pios claros y bien definidos/ reconocimiento pleno a las 
garantías inherentes a la personalidad humana. Nada 

-de dialéctica ni de limitaciones, ni de excepciones. la 
libertad era libertad y se respetaba y se le rendfa ho
menaje. 

Entremos ya al período de las Constituciones de 
tipo liberal. Estamos en 1893. Naturalmente el ambiente 
benéfico que provenía de las Constituciones anteriores, 
no pudo b01 rarse totalmente, pero al redactarse aquella 
constitución, ya se in~rodu¡eron lo que hoy se llama pvn
tas de l.:mza para romper la san1idad de los principíos 
anteriores que gatantiz9ban y r€conocían la p~opiedad 
como un derecho inherente a la pe·son::~!idad humana. 
Veamos lo que dicha Constitución de 1893 dispuso: 

"1-\¡·f. 26.~-·La constitución gatantiza a los ha
bitantes de la Nación, sean nicaragüenses o ex~ 
lranjeros, la seguridad individual, la libertad, la 
igualdad y la propiedad". 

Fácil es ver que este artículo no es creación- de la 
Constitución de 1893 1 sino reproducción más o menos 
literal de lo que decían las Constituciones Conservado. 
res anteriores 

"At t. 53.-Toélo individuo es lib1e de" aispo .. 
ne¡· de sus propiedades sin i"Efsfi iccióh algUna1 Pot· 
v~nta; 'dorfación, test~rnento o cualquier-otro-'Hfu;. 
lo let;'nl". · 

Ya no es la nitidez de aquellos principios de las 
Constituciones anteriores. -Este artículo y~ es obra de -l-a 
dialéctica congresal': aparenta decir lo mlsmo que decfa.~ 
aquellas otras Constituciones, pero tiene e_n S!J redac
ción algo que afecta profundamente su significado y su 
alcance. Qué es titulo legal? Quién califica o dice qu~ 
.un tífulo sea legal o nó 'lo sea? Pir~n.-qw~ $~Bn lo~ iLJe:
ces b cualquier otro funéionariO; perQ- si e$;:~ es a_sf, ya 
el pt iticipio constitucion-al está subordinado a: la opi .. 
nión de· un Juez o Tribunal <¡ue diga si. el titulo dE> ven
ta1 testamento, ate. es o no legal, y: si nq lo ~$ -y~ $e 
ha creado una traba al principio mi somo, sujetá~delp • a 
restricciones provenientes o bien .de la-ley, o Qel capri
cho. de los jueces o Tribunales. Ya no es la an"tigua pu.· 
reza del princiPio -de garantía inherente _a la natural_éza 
humana, ni es el principio que, según el" decir de aque
llas constituciones velaba por s~ .c:onservaci5n, que era 
objeto primordial de la sociedad. · 

"Art. 6Q . ....C~Jadie puede ser privado' ele. Sll 

propiedad, sino en virl"iJcl de ley o en sentencía fun
dada en esta. Lu expropiación por caus_a de UtÚt
dád pública debe sér calificada por la ley o por 
sentenda fundada en ella, y no se verificará sín 
ptevia indemnización. En caso de g·uena no -es· irl
dispensable que la lndemnizaci6t1 sea p1;ovia~'. 

'' 
Se vé en este articulo que la ley pu.~de quitar ~1 

ciudadano su propiedad. Todos sabernos que esa ley la 
hace un Congreso ordinario o el Ejecutivo por delegación 
del Congreso. luego el respeto a la propiedad yá "no 
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es inmutable, ni es garantfa inherente a la naturaleza 
humana puesto que queda su¡eto a la voluntad de le
gislado!·. El principio constitucional ya no es inmuta~ 
ble, sino que fue de¡ado a la voluntad del legislador 
ordinario o del mismo Poder E¡ecutivo o Pres'dente de 
la República. 

"1\rl. 65.--Las gm antías expte;adas, con ex 
cepción de !.as que consagi·an !ci inviolab'liclad de 
la vida humana y ·la ptohii.Jición. Ue dar leyes Cot)~ 

:_ -Tiscatorias, ¡Jodián sUspet'lderSe temporalmente por 
lu declat ación de estado de sitio" 

He aquí otra limitación al p1 incipio del respeto a 
la propiedad, el fantasma del Estado de S'tio ab1 e las 
puertas para irrespetar la propiedad. Lo que se hsga 
durante un e:;tado de sitio tiene existencia legal, y sur~ 
ge el grave problema de si los a~us~s cometidos al am
paro del Estado de Sitio, trascienden hasta después de 
su levantamiento. Sea como fuere, es claro que esta
·mos en presencia de otra restricción al respeto de la pro
piedad. 

Estamos ya en 1905- La constitución de 1893 ha 
acostumbrado al público a su terminología y por eso la 
nueva Carta Magna de 1905 ya avanza un poco más. 
Veamos, 

"Att. 37.-"J'odE~ peniotHl lew;Jnwnte capaz, os li!Ji't: 

,!o di3pomw de sus pm¡1iod<1dos pOi' v~iüa, dormdón, tJ!:~ 
ímn0nio o cua!t1u:el' o~m Wu!o lo¡;_pl11

• 

Este artículo es correlativo del 53 de la Constitu
ción de 1893, pero mientras aque'la Constitución em
pleaba la frase "todo individuo", esta la cambia y dice 
"toda persona legalmente capaz", introduciendo así otro 
elemento de restricción puesto que hay que averiguar 
quiénes son las personas legalmente capaces. 

El Art. 45 de la Constitución de 1905, con traspo
sición de palabras, es igual al Art. 65 de la Constitu
ción de 1893. 

la Constitución de 1911, recuperó un poco la doc
trina de las Constituciones Conservadoras y asf d¡¡o, 

"Arl. 57.~Nadie pued" ser privado d© ~u 
propiedad sino en virtud de sentencia dictada por 
autoridad competente, o por rausa de utilidad pÚ· 
blica. la expropiación en este último caso deb~ ser 
calificada por la ley o por sentencia fundada cm 
ella, y no s,e llevará, a efedn, sin previa indemni· 
;raCión. 1:1) casq d.e guen a int~rior o exterior~ no 
ets ne--{.esario i1ue ~~- iridemnlzadón stia. pr~via~~-

Comt> sé vi: este artkulo ya no habla de quitar la 
p·ro¡:liedad a un Ciudadano por medio de una ley como lo 
decía la constitución de 1893 

''Arl. 54.~Toda persona legalmente capa< es 
libre d~ disp<:>ner de sus f,ienes por cualquier título 
legal, sin qu$ ~n ningún cas_o pvcclan establfoleer~ 
se vincuÍC3ciones. En la-suc~Jstón t~stad~J habrá asiga 
naciones forzosüs, s61o en favor d~ lo$ desr~mdi:en_ .. 
)'fjs, ascendientes y._ cónywg~s, GOn h\s pr©fmendal} 
y limitaciones quA establezca 1~ ley"< 

Este articulo es mezcla de libertad y de restricción, 

y su j-_edacción es propia para una época en donde Ni
caragua terminaba con un largo pedodo de la influen
cia de las Constituciones liberales que su¡etaban el prin
cipio de libre disposición. 

Y entramos al año de 1939. Estamos ante una 
Asamblea de reconocida ideología liberal y he aquí có
mo redactó su COnstitución de aquel año: 

En esta Constitución se elevaron a p1 eceptos Cons~ 
titucionales los dos principios básicos del Código de Mu
Ssolini, cuya estrella fulguraba en aquel entonces: Oigá
mos el prihcipio que rios interesa aquf: 

"Arl. 65.--La p1opiedad en vhtud de su fun
ción social impone obligaciones. Su contenido, na~ 
1ur aleza- y exic-msión están fijados pot la ley". 

El ciudadano ya no es dueño de su propiedad. El 
ciudadano tendrá lo que la ley quiera darle o de¡arle y 
en la medida que la misma ley disponga. Esa fue la 
Constitución tipo liberal de 1939. Oigamos más: 

"At t. 66 --~El derecho eJe propiedad en c.ua11to 
a su ejercicio, está someiido u lc1s limitaciones que 
impone el mcmtenindento y pt09i0SO de orden soc 
cial. rn éli monía con este pi incipio, ls ley podrá 
gt avm la pi opiedarl con obli~¡acion('!S o setvidunlc 
bres de utilidad pú!Jlica en -L.wor de los intc~lf~Scs 
generales del estado, eJe lc1 .<::alud de los t iudadwnos 
y ele la salubridad pública". 

Quién no podrá ver que esa Constitución de 1939 
proclama abiertamente princi_pios esencialmente socialis-
1'as, eminentemente socialistas, destructoras -de\ lndivi~ 
dualismo y creadoras. del tipo social de grupo, o de da-
s€? -

Aún' hay más, por vil tud de la ley, ley secundaria, 
desapareCió la libre contratación. Así lo dice el art. ó9 
cuyo texto es así:. 

"/\ti. 69.-llor motivos ele interés público o su 
dul, li:> ley puede estublecei testticciones o ptohi~ 
bitionGs pcn a la odquiskión y tiasferenc.:a de de, 
1etrninadu clase de propiedad, 011 tclz6n de su nél" 
1UJ aleLa, condición o situación 011 t~l ·f¡'!rritor io". 

Todo dependía del criterio de quien diera la ley. 
Y para que no pudiera haber duda alguna de que 

la propiedad pa1ticular desapareció del escenario de la 
Constitución de 1939 oigamos aun más, 

"J\tt. ó2 --[! J::st<:1do tcú.onoco la Íibcrtad du 
cunitédación, de cornt.::tcio e industria. Lü ley so, 
íic1lan:í los requisitos y léls gara11tías que le iJClWt" 
da. Cuando lo exijan !a seguridad o la necesidad 
púb!ir...a, podrá la IGy estobiGcer limiiacione:;, o re· 
ser vas en dicho ejercicio, o autor izar ol Poder Fje" 
rutivo par s que I<Js estclblezcu, sin t¡ue en ningún 
caso tél!es restricciones tenycm ca!Úder personal ni 
de confiscación". 

Esa fue la Constitución de 1939. Basta leeda pdl'a 
convencerse de que esa Constitución destruyó la propie
dad individual, su¡etó el comercio al mandato del Go
bierno y así ha estado desde ent011ces hasta los días 
actuales. NicaraguiJ desde entonces dejó de saber lo 
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que' era libertad· de comercio, lb que era libre disposi· 
ción de la propiedad particular. Las leyes reguladoras 
del comerr;o, de .cambios, .. de exportación, etc. se ha 
multiplicado, pero la libertad de comercio no volvió a 
florecer en Nicaragua y hoy es tan grave que ya la ju
ventud ignora lo que eso significa y vé con naturalidad 
ir a pedir permiso a una oficina p blica, para comprar 
algo en el exterior o para disponer de sus propio-s fon· 
d.os .. , Y fue precisam~nt~ en aquella CQnstitución cuan~ 
. qo ~omq limit~ción o mejor d_jcho· cdmo, c;ie3trucC:ón d~ 
la liber1ad de com~rqioL apareci9 por p_rifl)E;lra Ve'? ~¡ ~9n
trot de Cambios. Veamos cómo: 

El Art. 163 dio facultad al Congreso para Decretar 
el Estado de Emergencia Económica "cuando asf lo exi· 
gieran las circunstancias anormales del pafs", según re· 
.za la Constitución, y cgrega: 

Art. 163 ... La declaración del Estado ele 
EmergenCia Económica, suspenderá según se decla
re, ·algunas o todas las garantías constitucionales 
consignadas en los artículos 43 y 62, exclusivamen
te para objetos de alivio gene1al y de justicia". 

El Art. 43 se refiere a la garantfa de no dar leyes 
de efectos retroactivos y el 62 a la libertad de comercio. 

Ha trascurrido un cuarto de siglo y la Emerg•ncia 
Eco.nómica sigue como proclamando en a~ta ~oz que es 
una medida de justicia o como dando a entender que las 
autoridades financieras del pafs no han podido en un 
,cuarto., de siglo encontrar .. el camino para restab~ecer la 
~Orma.lid~d de- ta .vida económica de Nicaragua. Cual
_quiera que fuere !a verdad, la Emergencia sigue en píé 
_como una· garra de esclaVitud, nos está ~bogando a to
dos poco a poco. Ya nadie sabe ni conoce lo que es li
bertad de comercio ni libertad de contrateción. 

-Pasamos a 1948. Otra Constitución tipo liberal se 
diera en Nicaragua. Sus efectos son los mismos de la de 
1939 y veamos aquf el texto de sus disposiciones, 

"A1I. 60.-EI derecho de propiedad, en cuon
to a su ejetdcio, está sometido a las limitaciones 
que impone el mantenimiento y progteoo del or
den social. [n armonía con este pt incipio, la ley 
podrá gravar la propiedad con obligaciones o ser
'vidumbres de utilidad pública, y podrán dict¡;rse 
fas.leyes pettinentes para regular las cuestiones del 
i¡:¡Cyuifinato y arrendamiento". 

"Art. 62.-Por motivo de interés públiCo o so
cial, la ley puede estnblecer restJ ice iones o prohibi
ciones para la adquisición y transferencia de detet ~ 
minada clase de propiedad en razón de su naluru
leza, condición o situación en el tet ritorio" 

"Art. 65.-Toda persona puede disponer libre-

m'ente: de· suS bieries rbr cualquier títulO legal, sal~ 
vo lo que la ley establezca en cuanto a porción con
yug::d y alimen1os Se prohibe toda vinculación de 
la prÜpjcdacl y cualé¡uiet institución a favor de 1~ 
propierl2d y cualquier ihsiitución a -fnvor de manos 
mue¡ fas, e~{cepitJándose solamente las ,establecidas 
pata constituir el putt irnonio de bene{icencia". 

Todas esas disposiciones quedan de sentido claro 
con su sola lectura . 

Lleguemos a la Constitución actual y veamos lo que 
dice, 

"Att. 65,"""'":"'"~1.a ptopiedad, en vittud de su fun~ 
cton sociai, irnpone obligaciones. La ley determina
rá su contenido, naturaleza y extensión~~. 

"A1t, 66 -El derecho ele propiedad, en cuan
to a su ejercicio, es+ó sornetído a las limitaciones 
que impone el rnant~nimiento y ptogteso del orden 
social. La le.y podrá gravar !a p10piedad con obliga-: 
cienes o servic!vtnbtes. ele uiilidad pública y tegu
lat las cueStiones del a¡ r endarnientoí". 

, "AtL .68 """"":""'"":)o¡ tno!i~o de interés. público o soa 
. ...,cial, ·¡a l~y puede ·estahlerer restrkcldnes o prohibi
;iPiles.p[u~.-16 udql,Jisidón Y. transfetencia. de dete~:
r:fiiiláda -clBSe ·de f)tbp.iGclacl e'n taZón de ·supatura:-
leza, condición o situación en el territorio". · ·-

"At í. 63 -~La propiedad es inviolable. A na
die se puede pt ivar ele la suya sino en virtud de 
sen1enria judicial, de coniribuc.ión general, o por 
c.a~sa de utilidad pública o inletés social de confor
~~tidBd __ Con,la ley y_pr~vlo pagó en efectivo, de jus-
10 lndernnizc~c_ión, 'En ':r~so dE; guerru n3cional, de 
conmoción i!it0tJlci,o de calamidad púl?lic;:~r podrán 
las autor'idacles compef~~ntes usar de la piopiedad 
pdi·ticulat has·ia _donde el bien público lo éxi_ia, de
jando a salvo'cl d~rccho a indél1mizoci6n ulterior". 

"Art 85.-'-:1:1 Estado reconoce la libertad irres
trkta dG con1erCio, lo mishlo :que ·la de. contratación 
e industr ia 11

• . 

. ·=''La 16{ ~Edialatá t'os tecjuisitos· ·-a qUe ·se .. sujete 
sU éiEnC:icio y las garantíils que le -acuerde'~. 

"1\ti. 86.--Pochá dettelatse el F.stado de Emer
gencia Económica cuondo lo exijan el equilibrio de 
la economía rnonetat ia, la ptotección de la posición 
financiet a extm na, o la estabilidad y bienestar so· 
ciales de la Nación". 

Después de leer esos artículos, no se necesita co~ 
mentario alguno para saber que la libre propiedad y el 
libre comercio han desaparecido de Nicaragua y que hoy 
tenemos bajo el ré9imen de Emergencia Económica, rés
tricci6n plena al comerdo, carecem~s de libre disposición 
de los bienes y estamos bajo régimen de control. 

J<JN CONCLUSION: 
Las Constituciones Conservadoras, han g-arantizado siempre 

y en todo momento la libre propiedad y el libre comercio. 

Las Constituc¡ones de tipo liberal han restril:tg·idu hl libre 
pro¡>iedad y bajo el rég-imen de Leyes de Ir:mergellcia que se han 
prolongado por un cuarto de sig'lo, han hecho dcsaJ)arecer el li~ 

bre comercio. 

-56:_ 


